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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros Residuos 
Previstos en Tratados Internacionales 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005057 
Fecha: 01/09/2025. 
Número de bitácora: 09HC03820725 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, teléfono particular, nombre de persona 
física diferente al representante legal 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0195349/0195350 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART 65_FXXV, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 
de octubre de 2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA_18_2025_SIPOT_3T_2025_ART65_FXXV.pdf

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXVII/2025/SIPOT/ACTA_13_2025_SIPOT_2T_2025_ART65_FXXV.pdf
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Por un uso responsable del papel, las cop;as de conocimiento de este asunto son 

remitidas vía electrónica. ,,-
INFORMAOÓN SUJETA A C/AS/FJCACJÓN: La presente información queda sujeta a 
las disposiciones aplicables en materia de transparencia. 

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS PREVISTOS EN 

TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción 1, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción XIII, 85, 87, 
89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la--.!-ey General del Equilibrio 
Ecológico y fa Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 110, 111,112, 113, 114, 119 y 120 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 19 fracciones II, XII y XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2025, se expide la presente a 
favor de la empresa denominada: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA No. DE BITÁCORA 
ZINC NACIONAL, 5. A. ZNA5I1904611 09/HC-0382/07 /25 
JOSÉ GUILLERMO SEPTIEN RAMÍREZ VALENZUELA 
REPRESENTANTE LEGAL No. DE AUTORIZACIÓN 
Serafín Peña, No, 938 Sur, Col. Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León
Teléfono: DGGIMAR-I-0117 /2025 
Correo electrónico: 

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA 

2025o 1 SEP 
DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 HASTA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2026 

2025, Año de fa Mujer Indígena -

NOMBRE DEL RESIDUO ) ._/ 

POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DE HORNOS DE- ARCO ELÉCTRICO EN LA PRODUCCIÓN DE HIERRO Y ACERO, CUYA COMPOSICIÓN 
' ' 1 • 

QUIMICA ES: OXIDO DE ALUMINIO (Al,O3) 2,66 %, l;i!ERRO (Fe),48.82 %, AZUFRE (SJ 0.15 %, OXIDO DE CALCIO (CaO) 4.90 %, CARBONO (C) 5.00 %, CLORO 
. '-..... . ' ' . 

(CI) 1.50 %, OXIDO DE CADMIO (II) (CdO) 0.09 %, COBRE (Cu) O.SO%, OXIDO DE POTASIO (K2O) 1,83 %, OXIDO DE PLOMO (11) (PbO) 1.25 %, OXIDO DE SODIO 
(Na2O) 2.10 %, ÓXIDO DE MAGNESIO (MgO) 2.80 %, ÓXIDO DE SILICIO (IV) (Si02) 6,50 %, ÓXIDO DE MANGANESO (II) (MnO) 3.10 %, ÓXIDO DE ZINC (ZnOJ 
18.80%. 
CARACTERÍSTICAS CRIT 

I 
CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR 

TÓXICO 4,535 (CUATRO MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) TONELADAS 
PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ UBICACIÓN DE LA PLANTA 
EL RESIDUO 
- ZINC NACIONAL, S.A. 

PIROMETALÚRGICO E Pedro Gal indo, No.101, Col. Lomas del Roble 
HIDROMETALÚRGICO C.P. 66450, San Nicolás de los Garza, Nuevo León,

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SMI STEEL, INC, DBA CMC STEEL ALABAMA 
 

101 South 50TH ST, Birmingham, AL 35212 USA 
Tel.  

TRANSPORTISTA (S} 

CANTIDAD DE SÓLIDO 

4,535 TONELADAS 
GARANTÍA 

Póliza de fianza No. 2291171 expedida por Chubb Fianzas 
Monterrey Aseguradora de Caución, S.A., vigente del 26 
de septiembre del 2025 al 25 de septiembre de 2026 .. 

ADUANA DE ENTRADA 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 

\. PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA --.. 

TIPO DE CONTENEDOR 

KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 09-1-15-19 PRÓRROGA CARRO DE FERROCARRIL / TOLVA 
FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V . .,.-· 09-1-02-19 
EL DIRECTOR GENERAL ( 

L¡-� 
---� 

- . 

DR.'Allll lRO GAl,llb,IÍ,N GP.RGÍA 
AGG/T&Acb 

LA PRESENTE AUTORIZACIO!'!, SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO J 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en el artículo 115 primer párrafo de 
la LGTAIP, así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y  sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en  

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en el artículo 115 primer párrafo de 
la LGTAIP, así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y  sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en  

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en el artículo 115 primer párrafo de 
la LGTAIP, así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y  sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en  

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.




